
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2021-00200 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MARIA PAULA LOPEZ LOPEZ 

DEMANDADA: JUAN CARLOS MENDEZ BERNAL 

 

 

Presenta el apoderado de la parte demandante acta de la conciliación llevada a cabo en la 

Cámara de Comercio de Manizales el día 29 de mayo de 2021 entre las partes y la 

constancia de envió y recibo de la notificación personal del demandado realizada a través 

del correo electrónico el día 10 de mayo de 2021, las cuales se agregaran al plenario para 

que allí obren.  

 

No obstante, respecto de la conciliación allegada el apoderado no manifestó cual es la 

intención de ello, por lo que antes de resolver lo que en derecho corresponda, deberá el 

apoderado manifestarle al despacho si su deseo es dar por terminado el proceso.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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